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RESOLUCION DE GERENCIA N° 11(1- - 2016-GDUAAT/GM/MPMN 

Moquegua. 2 8 j~;~. 20í7 

VISTOS: 

El Oficio N° 326-2016-REGPOL-M-DIVPOS/CM-SIAT . formulado por el 
Mayor de la Pol1cía Nacional del Peru . remitiendo la Papeleta de Infracción MP N° 046861 y; 

CONSIDERANDO: 

Que, las Municipa lidades son Órganos de Gob ierno Local. con 
personerí a jurídica de derecho publico. y gozan de autonomía Pol ít ica. Económica y Adm in istrativa 
en los Asuntos de su competencia tal como lo establece el Art 11 del Tí tulo Preliminar de la Ley 
Orgánica de Municipalidades - Ley 27972, en concordanc1a con el Art 194° de la Constitución 
Política del Peru: 

Que, mediante la Papeleta de Infracción al Transito MP N° 046861 del1 5 
de Agosto del 2016. la Policía Nacional del Peru asignada al control de transito del d1strito de 
Moquegua y Provincia Mariscal Nieto. ha impuesto al Sr(a) VI ZA SAIRA RUSEL ROMAN 
conductor infractor del vehículo con Placa de Rodaje Z38-636, la Infracción tipificada con el 
Código M .03: que ind1ca "Conducir un vehículo au tomotor sin tener licencia de conducir o 
permiso provis ional." de acuerdo a lo dispuesto en el Cuadro de Tipificación de Multas y Medidas 
Preventivas aplicables a las Infracciones de Tránsito Terrestre, aprobado por el Texto Unico 
Ordenado del Reglamento Naciona l de Tráns ito- Código de Trán sito, aprobado por D S N° 016-
2009-MTC y modificatorias : la in fracción cometida amer ita una m ulta equiva lente al 50 % de 
la UIT v ige nte (S/. 2,025.00) Nuevos Soles. y la Suspensión de la licencia de conduc1r por tres (3) 
años 

Que, la Papeleta citada cumple con las formal idades y proced1m1entos 
establecidos en los artículos 326 y 327, y conforme lo dispone el numeral 1° del artículo 329" del 
presente procedimiento sancionador se inicia , con la en trega de la cop1a de la papeleta de 
infracción al conductor. segun el TUO del Reglamento Nacional de Trá nsito. aprobado por Decreto 
Supremo W 016-2009-MTC y su modificatorias 

Que, de acuerdo al mciso 1 del Artículo 341° del Decreto Supremo 
N"016-2009-MTC y sus modificatonas. establece· "En los casos en que corresponda apltcar 
sanciones pecuniarias conJuntamente con las sanciones no pecuniarias de suspenstón o 
cancelación e tnhabilttación de la licencia de conducir, por la comisión de infracciones cuya 
fiscalización sea competencia de la autoridad competente, ésta expedirá la resoluc1ón 1mpomendo 
ambas sanciones. debiendo ingresarlas inmediatamente al Registro Nacional de Sanc10nes. ba¡o 
responsabilidad funcional.", en ese entender y de la revis ión del acervo documentano se 
desprende que el administrado a la fecha NO ha cumpl ido con pagar la Multa . por lo que se 



' .. 
procede a emiti r la Resolución de Sanción correspondiente quedando Fecha Firme 15 de Agosto 
del2016. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: IMPONER SANCIÓN al Sr (a) VIZA SAI RA 
RUSEL ROMAN, por la infracción al Tránsi to terrestre tipificada como M.03 : establecido en el O S 
N° 0 16-2009-MTC y modificatorias , la sanción por la Papeleta de Infracción al Tránsito MP No 
046861. del 15 de Agosto de l 2016, de acuerdo a los fundamentos expuestos en la parte 
considerativa de la presente resolución 

ARTÍCULO SEGUNDO: DISPONER LA SUSPENSIÓN DE LA 
LICENCIA DE CONDUCIR POR TRES (3 ) AÑ OS, correspo ndiente al Sr. VIZA SAIRA RUSEL 
ROMAN, contados a part ir del 15 de Agosto del 20 16 fecha en que NO cum pl ió con el pago de 
la Papele ta de Infracción al Tránsi to, quedando firme y consentida la sanc1ón en la sede 
adminis trativa, el Área de Infracciones y Sanciones de la Sub Gerencia de Transporte y Seguridad 
V1al, bajo responsabilidad func1onal, deberá mgresar la sanción al Reg1stro Nacional de Sanciones 
por lnfraccioñes al Tránsito, que establece el cuadro de tipificación de multas y medidas 
preventivas aplicables a las infracciones de tráns1to. 

AR TÍCU LO TERC ERO: El presente acto tiene vigencia desde la fecha 
de su emisión, y contra el mismo puede interponerse recurso impugnatorio previsto en nuestro 
ordenamiento jurídico dentro del plazo de 15 días hábiles contados desde el día siguiente a su 
recepción Asimismo, de no presentarse recurso impugnatorio dentro del plazo de Ley, esta 
resolución quedara F1rme y Consentida la Sanción en sede administrativa. 

ARTÍ CULO CUARTO : DISPONER la notificac1ón de la presente 
resolución al Conductor Infractor Sr VIZA SAI RA RUSEL ROMAN, con domici lio en Calle 
Tarapacá 645 Cercado Moquegua. 

REGISTRESE, NOTIFIQUESE Y CUb LASE 
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1 PAUD~D kO\'iNCIAL MARiSCAL NltTO 
A¡(¡. Helbart G. Galvan Zeballc;s 
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